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Proceso  : VERBAL – PAGO POR CONSIGNACIÓN   

Demandante :  CONCESIÓN ALTO MAGDALENA SAS  

Demandado  :  ALCANOS DE COLOMBIA SA ESP  

Radicado  :  2022-676 

 

 

Analizada la demanda a través de la cual se promueve un proceso verbal por parte de 

CONCESIÓN ALTO MAGDALENA SAS a través de apoderado judicial en contra ALCANOS DE 

COLOMBIA SA ESP, se observa que la misma incurre en la siguiente falencia:  

 

1. No allega constancia de envió de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

conforme lo prescribe en inciso 4 del artículo 6 de la Ley 2213 del 2022, debiéndose 

proceder de la misma forma cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 

de subsanación. 

  

  Por lo expuesto, el juzgado   

RESUELVE 

PRIMERO-. INADMITIR la demanda a través de la cual se promueve un proceso verbal por 

parte de la CONCESIÓN ALTO MAGDALENA SAS a través de apoderado judicial en contra 

ALCANOS DE COLOMBIA SA ESP, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO-. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que la 

subsane, so pena de rechazo definitivo. 

TERCERO-. RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. JUAN BERNARDO GONZÁLEZ 

OCAMPO CC. 1.053.814.609 de Manizales y T.P. 264.795 del C.S. de la J, para que actué 

en nombre y representación de la parte demandante conforme al poder allegado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NSP  


